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2. 

2.1. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Agente Público es toda persona física que representa el poder público, siendo funcionario o no, remunerado 

o no, ejerciendo servicio temporario o permanente. Es todo aquel que ejerce, aunque de forma transitoria o sin 

remuneración, por elección, nombramiento, designación, contratación o cualquier forma de investidura o 

vínculo, mandato, cargo, empleo o función pública. Se equipara a un Agente Público quien trabaja en una 

empresa privada contratada o conveniada para la ejecución de actividad típica de la Administración Pública. 



2.2. 

2.3. 

2.4. 

 
2 Licitación es todo procedimiento administrativo formal mediante el cual la Administración Pública, directa o 

indirecta, selecciona la propuesta más ventajosa para la contratación de servicios o adquisición de productos.  
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